


¿Qué es el Comité Contraloría Social?
Es un mecanismo de Participación Ciudadana elegido democráticamente en la 

Asamblea Comunitaria para vigilar, dar seguimiento y verificar las obras, programas, 

proyectos y acciones ejecutados con recursos públicos de los tres órdenes de gobierno.

Propósito
Contribuir a que la gestión 

gubernamental y el manejo de los 

recursos públicos se realicen en 

términos de transparencia, eficacia, 

legalidad y honradez



Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 6 y 8.

Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, 

artículo 3 y 13.

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Oaxaca, 

artículo 47 fracción I y IV.

Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca, 

artículo 126 Septendecies, 
Octodecies vicies, unvicies.

Ley de Transparencia, y Acceso a la 
Información Publica y Buen 
Gobierno del Estado de Oaxaca, 
artículos 3, 4, 5 y 7.

Lineamientos para la 
integración, funcionamiento 
y promoción de la 
contraloría social en el 
Estado de Oaxaca.

Libre acceso a la información/derecho de petición/participación y 
consulta con planeación democrática

Libre acceso a la información/ ninguna ley ni 
autoridad podrá limitar el derecho de petición

Participación ciudadana/ Programa de contraloría social

Promover la constitución del Comité de Contraloría Social/integración/atribuciones

Acceso a la información pública/transparencia/protección de datos 
personales



Beneficios de contar con el Comité de 
Contraloría Social

1. Hace mas transparente la ejecución de los 
recursos públicos.

2. Fomenta promueve y mejora la rendición 
de cuentas entre sociedad y gobierno.

3. Fomenta la democracia con la elección del 
comité.

4. Fortalece la cultura de la legalidad.

5. Disminuye los actos de corrupción.

6. Impulsa la participación ciudadana.



1. Solicitud de información 

CONSTANCIA EMITIDA POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL

“Así mismo, me comprometo a entregar la información a

las y los Contralores Sociales, correspondiente a las

obras que se están ejecutando con recursos públicos de

los tres órdenes de gobierno en este Ayuntamiento; con

la finalidad de que se realicen sus funciones de vigilancia

y seguimiento conforme a la normatividad aplicable”.

La solicitud deberá ser entregada al inicio de cada

trimestre.

La Autoridad Municipal deberá sellar de recibido

la solicitud (nombre, cargo, firma y fecha).

El Comité podrá solicitar información cada que la

necesite.

16 ENE 2024

Óscar Hernández López
Presidente Municipal 



Documentos que puede solicitar el Comité:

Recomendación: el Comité puede solicitar reuniones con la Autoridad Municipal y el 

responsable de la obra para que les expliquen el contenido de los documentos. 

Ficha informativa de la obra. 

•Copia del contrato de la obra. 

Copia del catálogo de conceptos. 

•Copia del plano de la obra.

Copia del padrón de 
beneficiarios(as). 



2. Ficha informativa de la obra

La autoridad municipal deberá responder la

solicitud de información entregando una ficha

informativa por cada obra en ejecución en 8

días como máximo.

Se pueden presentar dos casos:

1. Sin obra pública.

2. Con obra pública.

SIN OBRA EN EJECUCIÓN

Solo podrá ser firmada por el Presidente(a) Municipal.  

Descripción de los trabajos generales:

“Durante el primer trimestre (enero, febrero y 

marzo) no se realizarán obras en el Municipio”.  



2. Ficha informativa de la obra.
La autoridad municipal deberá responder la solicitud de información

entregando la ficha informativa de la obra y copia de la documentación

requerida en 8 días como máximo.

Cuando la obra sea ejecutada por CONTRATO deberán especificar con

una X si fue por licitación pública, invitación a cuando menos tres

contratistas o adjudicación directa. Así mismo deberán anotar el nombre

de la empresa contratada.

Cuando la obra es ejecutada por ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA deberán pasar al punto 5

Es fundamental que rellenen el punto 9. DESCRIPCIÓN DE LOS 

TRABAJOS GENERALES A REALIZAR EN LA OBRA 

Solo podrá ser firmada por: el Presidente(a) Municipal.

CON OBRA EN EJECUCIÓN



Inicio de la obra

EJEMPLO: “Construcción de pavimento a base 

de concreto hidráulico de la calle Constitución”

3. Vigilancia de la obra pública 

 Vigilancia de:

 Limpieza, trazo y nivelación.

 Establecimiento de ejes, niveles y puntos de 

referencia.

 Excavación para estructuras u obras de 

drenaje existentes. 

 Apertura de caja en terreno para alojar  la 

estructura de pavimento.

 Areneo/plástico para protección de la 

superficie. 



Vigilancia de:

 Colocación de malla electrosoldada.

 Vaciado de pavimento de concreto 

armado.

 Construcción de guarnición, 

banquetas, cunetas, etc.

 Acabado (texturizado).

 Juntas de dilatación. 

Avance del 50% 

Desarrollo de la obra



Conclusión de la obra

Vigilancia de:

Curado del concreto (mínimo 7 

días).

Aplicación de pintura para 

señalamiento.

Retiro de materiales. 

 Limpieza general de la obra. 



4. Llenado del reporte 
de obra pública 

Encabezado

Observaciones

Nombres completos y firmas 
(Si su nombre es su firma, debe 

colocarlo dos veces). 

SIN OBRA EN EJECUCIÓN

Los(as) responsables del llenado son 

los(as) contralores(as) sociales. 



CON OBRA PÚBLICA EN EJECUCIÓN

Cuando la obra se realice con MEZCLA 

DE RECURSOS deberán especificar los 

ramos y el % de cada uno. 

Cuando la obra sea por contrato 

4. Llenado del reporte de 
obra pública 

Nombre completo de la obra



Cuando la obra visitada NO lleve un avance 

físico de acuerdo a las fechas programadas 

para realizarla deberán DETALLAR EL 

MOTIVO en las OBSERVACIONES 

Al firmar los reportes de vigilancia el CCS está 

avalando la veracidad de la información

En cuanto al GASTO realizado a la fecha de entrega 

del reporte, deben solicitar que la Autoridad les 

actualice el MONTO en la FICHA INFORMATIVA.  

CON OBRA PÚBLICA EN EJECUCIÓN4. Llenado del reporte de 
obra pública 



Posibles irregularidades: 
Cuando se detecte alguno de los siguientes casos u otra IRREGULARIDAD, el CCS deberá hacer un escrito (a 

mano/computadora) dirigido a la Autoridad Municipal en donde expongan lo observado en la vigilancia; con la 

finalidad de que sea la Autoridad la que de seguimiento o les aclarare la situación.   

La CONTRALORÍA SOCIAL es una herramienta PREVENTIVA por lo que es fundamental para evitar 

irregularidades y actos de corrupción en el desarrollo de los programas sociales y la ejecución de la obra 

pública; poniendo especial atención en el periodo de la VEDA ELECTORAL.

No ha iniciado

No se apega a lo que indica el catálogo de 

conceptos/ficha informativa/acta de priorización de obra.               

Fue suspendida



5. Programas Sociales Estatales a vigilar

AUTOSUFICIENCIA ALIMENTARIA

En caso de que el Presidente(a) Municipal no cuente con la información de alguno de los 3 

Programas, deberá canalizarlos con la persona encarga del tema en el municipio. 

TARJETA 

MARGARITA MAZA
UTILES Y UNIFORMES 

PARA EL BIENESTAR

Este programa es

público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el

uso para fines distintos al desarrollo social



5. Llenado del reporte de programas sociales estatales

SIN ENTREGA DE PROGRAMA

Encabezado

Observaciones

Si su nombre es su firma, 

debe colocarlo dos veces.

Los(as) responsables del llenado son 

los(as) contralores(as) sociales. 



El programa se entrega una vez al 
año, una vez que inicia el ciclo escolar.  

Un reporte por cada localidad. 

5. Llenado del reporte de programas sociales estatales

CON ENTREGA DE PROGRAMA



Si llegaran a detectar alguna 

otra irregularidad pueden 

anotarla en las observaciones. 

Si su nombre es su firma, 
debe colocarlo dos veces.

CON ENTREGA DE 

PROGRAMA



6. Quejas, denuncias y/o sugerencias. 
El Comité también puede presentar una queja o denuncia por posibles irregularidades en la 

ejecución de la obra pública o programas sociales estatales. 

QUEJA. Manifestación realizada por los CCS o las

personas beneficiarias donde dan a conocer una

afectación en sus derechos respecto de la aplicación y

ejecución de los programas, obras o donde se

encuentren involucradas personas servidoras públicas

en ejercicio de sus funciones, y en su caso en contra de

personas que manejen o apliquen recursos públicos.

DENUNCIA. A la que cualquier persona integrante de los

CCS puedan presentar ante la autoridad competente

sobre hechos presuntamente irregulares relacionados

con los programas o en su caso, sobre cualquier hecho,

acto u omisión de las personas servidoras públicas que

manejen o apliquen recursos públicos.

SUGERENCIA. Pueden compartir su opinión para generar

mejoras.

Departamento 

de Atención 

Ciudadana de 

la DCS

Dirección de 

Quejas y 

Denuncias de la 

SRAA

Se pueden 

presentar 

ante:

Escrita 

Formato 

En línea 

https://www.oaxaca.gob.mx/honestida

d/formato-de-queja-y-o-denuncia/

Por correo electrónico

quejas.honestidad@oaxaca.gob.mx

Escrita – Formato (Edificio 3, Nivel 3)

Edificio 2, Planta Baja.

BUZONES 

En el caso de Programas 

Sociales Estatales

https://www.oaxaca.gob.mx/honestidad/formato-de-queja-y-o-denuncia/
mailto:quejas.honestidad@oaxaca.gob.mx


REQUISITOS:

Al presentar una denuncia, queja y/o sugerencia deberán proporcionar los

siguientes datos:

1. Datos del promovente (denunciante o quejoso):

1.Nombre completo

2.Domicilio correcto para oír y recibir todo tipo de notificaciones

3.Teléfono de contacto

4.Correo electrónico.

2. Datos del servidor público que cometió la presunta irregularidad:

1.Nombre y cargo completo.

2.Nombre de la dependencia o entidad de Gobierno a la que pertenece.

3.Datos del municipio o región en donde se cometió la presunta irregularidad.

4.Fecha de los hechos ocurridos.

5.Narración de los hechos, realizar la mayor descripción posible de los mismos.

6.Constancias o documentos que pudieran corroborar su dicho.

Estos datos ayudarán a agilizar el trámite de su denuncia, queja o sugerencia.

Dudas y aclaraciones

951 50 15 000 

Ext. 10203 y 10440

Dudas y aclaraciones

951 501 5000 Ext. 10479  

800 (HONESTO) 4663786



7. Entrega trimestral de reportes y anexos.



Calendario de entrega de reportes y anexos de obra pública y 
programas sociales estatales 2024



Emisión de oficio de opinión normativa

1. Licitación 
Pública 

2. Invitación 
Restringida a 

Cuando 
Menos 3 

Contratistas

3. Adjudicación 
Directa

Dirección Jurídica
951 50 150 00 

ext. 
10206/10462/10223/



Verificación a la Calidad 
de Obra

Supervisión de 
Vigilancia de Obra

PAVIMENTOS

• CONCRETO 
HIDRAULICO

• ASFALTICO

Dirección de Auditoria “C”
951 50 150 00 

ext. 10195 / 951 513 44 62



PREMIO NACIONAL DE CONTRALORÍA SOCIAL  

Objetivo:

Reconocer las mejores prácticas realizadas por los CCS al

presentar sus experiencias relacionadas a la vigilancia y

seguimiento de obra pública y programas sociales estatales que

se ejecutan con recursos públicos federales, estatales o

municipales.

Requisitos:

Haberse constituido, renovado o integrado como CCS.

Presentar un escrito con las actividades realizadas como

CCS y evidencia documental.

Reconocimiento y 

premio en efectivo. 

En el segundo 

semestre del año. 



SIERRA 
SUR

• LCP. Luz Miriam López Córdova - 951 170 72 32
• Arq. Eloisa Reyes Bautista - 951 240 20 58
• socialsierrasur2023@gmail.com
• 951 50 15 000 ext. 11703 

MIXTECA

• Lic. Claudia Velasco Morales - 951 190 41 56
• Lic. Jorge Zárate Velásquez - 951 314 48 77
• enlacemixteca.contraloria2328@gmail.com

ISTMO Y 
COSTA

• Lic. Araceli Guzmán Onofre - 951 462 31 00
• LCP. Cecilia Casas Galindo - 951 161 94 42 
• istmo.enlace.contraloria@gmail.com
• arazelicontraloriasocial@gmail.com
• 951 50 15 000 ext. 10493

VALLES 
CENTRALES

• LCP. Isabel Enríquez Ramírez - 951 325 42 55
• LAE. Belma Luz Aguilar - 951 186 47 17
• enlacevallescentrales@gmail.com
• 951 50 15 000 ext. 11706

SIERRA DE 
JUÁREZ

• LCP. Fabiola Domínguez Mendoza - 951 190 21 53
• CP. Hermilo Silva Silva - 951 242 70 63
• enlacesierrajuarez@gmail.com
• hermilosilvasilva@gmail.com
• 951 50 15 000 ext. 11703 y 11706

CUENCA DEL 
PAPALOAPAN

Y SIERRA DE 
FLORES MAGÓN

• LD. Adler Fuentes Bailón - 951 396 35 98
• papaloapan.enlace@gmail.com
• enlace.sierraflores.honesto@gmail.com
• 951 50 15 000 ext. 10493

Enlaces regionales de seguimiento a reportes trimestrales

mailto:socialsierrasur2023@gmail.com
mailto:enlacemixteca.contraloria2328@gmail.com
mailto:istmo.enlace.contraloria@gmail.com
mailto:arazelicontraloriasocial@gmail.com
mailto:enlacevallescentrales@gmail.com
mailto:enlacesierrajuarez@gmail.com
mailto:hermilosilvasilva@Gmail.com
mailto:papaloapan.enlace@gmail.com
mailto:Enlace.sierraflores.honesto@gmail.com

